
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO-META 
    

Villavicencio–Meta, veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés 
 
 

Divorcio No. 50001-31-10-001-2023-00028-00 
 

Demandante: Luis Eurípides Gutiérrez 
 

Demandada: Disnoris Girón Meneses  
 
 

 

Como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos del 
artículo 314 del Código General del Proceso, se acepta el 
desistimiento de las pretensiones solicitado por la parte 
demandante coadyuvada por la demandada. 
 
Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo de las 
diligencias, previa anotación en el Sistema Justicia Siglo XXI y 
Justicia Digital y/o archivo digital (one drive). 
 

 
Notifíquese 

 
 
 

PEDRO RAMÍREZ CASTAÑEDA 
Juez  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia se notificó por 
ESTADO No. _81 del 22_/septiembre 
/2023___ 

 

STELLA RUTH BELTRÁN GUTÍERREZ 

Secretaria 


